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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro que notifica:  ESTADOS UNIDOS 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Productos a los que se aplican los plaguicidas 
pirimetanil, 4,6-dimetil-N-fenil-2-pirimidinamina:  almendras;  cáscara de almendras;  
pulpa fresca de manzana;  plátanos;  aceite esencial de cítricos;  grupo 10 de los frutos 
cítricos (postcosecha);  grupo 11 de las frutas pomáceas (pre y postcosecha);  grupo 12, 
frutos de hueso (excepto cerezas);  uvas;  uvas pasas;  cebollas secas;   cebollas frescas;  
pistachos;  fresas;  tomates;  y subgrupo 1C de hortalizas tuberosas y de cormo (bulbo 
sólido);  pirimetanil y su metabolito, 4-[4,6-dimetil-2-piimidini)amino]fenol:  grasa de 
bovino;  riñón de bovino;  carne de bovino;  subproductos de la carne de bovino (excepto 
riñón);  grasa de caprino; riñones de caprino;  carne de caprino;  subproductos de la carne 
de caprino (excepto riñón);  grasa de equino;  riñones de equino;  carne de equino;  
subproductos de la carne de equino (excepto riñón);  grasa de ovino;  riñones de ovino;  
carne de ovino;  y subproductos de la carne de ovino (excepto riñón);  y pirimetanil y su 
metabolito 4,6-dimetil-2-(fenilamino)-5-pirimidinol:  leche. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Interlocutores comerciales de los Estados Unidos 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Final Rule:  
Pyrimethanil;  Pesticide Tolerance (Norma definitiva:  Pirimetanil – Niveles de tolerancia 
de plaguicidas) – Disponible en inglés, 11 páginas. 

6. Descripción del contenido:  El reglamento notificado establece los límites de tolerancia de 
los residuos del fungicida pirimetanil, 4,6-dimetil-N-fenil-2-pirimidinamina, en el interior o 
en la superficie de los frutos cítricos (calamondín, poncil, híbridos de cítrico, pomelo, 
kumquat, limón, lima, mandarina, naranja amarga y dulce, toronja y satsuma:  6 partes por 
millón (ppm);  pulpa fresca de frutas pomáceas (manzana, pera, pera oriental, manzana 
silvestre, níspero del Japón, espino de mayo de Texas (Crataegus aestivalis) y membrillo):  
12 ppm;  frutas pomáceas (manzana, pera, pera oriental, manzana silvestre, níspero del 
Japón, espino de mayo de Texas (Crataegus aestivalis) y membrillo):  3 ppm (solicitud 
2F6480);  grupo de las nueces de árbol, sin cáscara:  0,25 ppm;  grupo de las nueces de 
árbol, cáscaras:  12 ppm; grupo de los frutos pomáceos:  0,20 ppm;  pulpa fresca de 
manzana:  0,75 ppm;  grupo de los frutos de hueso:  3,0 ppm;  uvas:  3,0 ppm;  pulpa 
deshidratada de uva:  20 ppm;  pulpa fresca de uva:  7,0 ppm;  desechos de uvas pasas:  
50 ppm;  uvas pasas:  5,0 ppm;  grupo de las hortalizas de bulbo:  2,0 ppm;  subgrupo de 
las hortalizas tuberosas y de cormo (bulbo sólido):  0,05 ppm;  fresas (frutillas):  3,0 ppm;  
tomates:  0,50 ppm;  trigo de rotación:  0,05 ppm;  carne de bovino:  0,1 ppm;  
subproductos de la carne de bovino:  0,1 ppm;  y leche:  0,03 ppm (solicitud 2F6439);  y 
plátanos (bananas):  0,10 ppm (solicitud 9E6054). 
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7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas  

8. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [    ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[ X ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  n.d. 

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:   
Código DOCID:  fr-;  Federal Register de 26 de agosto de 2004 (Volumen 69, Nº 165), 
páginas 52434 a 52444  
http://www.epa.gov/fedrgstr/EPA-PEST/2004/August/Day-26/p19525.htm  
Disponible en inglés 

10. Fecha propuesta de adopción:  No disponible 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  26 de agosto de 2004 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Las objeciones y solicitudes de 
audiencia deben recibirse a más tardar el 25 de octubre de 2004.  La EPA ha publicado los 
avisos correspondientes a estas solicitudes en los números del 14 de febrero y del 5 de 
marzo de 2003 para solicitar la presentación de observaciones.   
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección, 
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:   
 Registration Division (7505C), Office of Pesticide Programs (OPP), 
Environmental Protection Agency, 1200 Pennsylvania Ave., NW., Washington, DC 20460.  
opp-docket@epa.gov   
Nota:  Sírvanse indicar la referencia del expediente de consulta (docket) "OPP-2004-0195" 
en el espacio destinado al tema de la respuesta. 

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución:   
Ms. Julie Morin, United States SPS Enquiry Point Officer, USDA Foreign Agricultural 
Service, Food Safety & Technical Services Division, Stop 1027, Washington D.C. 20250. 
Teléfono:  202-720-4051;  telefax:  202-690-0677;  correo electrónico:  fstsd@usda.gov 

 
 


